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REGLAMENTO DE LA CLASE (ESO/CFGB) 

 

1. Cada alumno tendrá en clase un puesto fijo, incluso en un aula distinta de la habitual en horas 

de asignaturas optativas. 

2. Las mesas deben estar separadas de la pared y los alumnos sentados correctamente. 

3. A la entrada del profesor los alumnos estarán en su sitio preparando el material preciso para 

empezar la clase. 

4. Cada cual traerá el material necesario para cada asignatura de forma que no tenga que pedirlo 

prestado.  

5. Durante la clase, los alumnos no se levantarán de su sitio sin permiso del profesor. Los papeles 

se tirarán a la papelera al finalizar la clase. 

6. Solamente se hablará cuando el profesor pregunte o dé permiso para preguntar. Hay que 

respetar siempre el turno de palabra concedido a otros compañeros. Si alguno necesita algo, 

levanta la mano y espera a que se le conceda el turno de palabra. 

7. Si se pierde tiempo durante la clase, el profesor podrá recuperarlo cuando le parezca oportuno, 

dentro del horario lectivo. 

8. Hacia el término de la clase, será el profesor el que dé la orden de recoger. La clase termina 

cuando el profesor lo indica. 

9. En las entradas y salidas, y en los desplazamientos necesarios por el edificio, se irá siempre con 

sosiego y en silencio. En caso de que un alumno necesite usar el ascensor, será siempre 

acompañado por personal del centro.  

10. No se comerá nada en clase (tampoco chicle), salvo si se activa el protocolo de lluvia. Solo se 

puede beber agua entre clase y clase, nunca durante una explicación. 

11. Sólo se podrá ir al servicio durante el tiempo de clase, con el permiso expreso del profesor. Los 

alumnos no saldrán del aula sin el permiso de un profesor.  

12. Nadie se asomará a las ventanas, ni se sentará en el alféizar ni en los radiadores. 

13. No está permitido el uso de móviles o aparatos electrónicos personales durante la jornada 

escolar en el recinto escolar. Se sancionará con mayor severidad el uso del móvil en lugares 

especialmente delicados por su naturaleza íntima: baños y vestuarios. Será sancionado el hecho de 

divulgar imágenes en las que aparece el interior del colegio o el escudo del mismo.   

14. Al final de cada clase, las aulas deben quedar limpias, sin papeles en el suelo, borradas las 

pizarras y los pupitres en orden. También las cajoneras deben quedar vacías al finalizar el día, 

puesto que las aulas pueden ser usadas por diferentes personas a lo largo del día.  

15. El tablón siempre estará actualizado y ordenado. Hay que tratar el mobiliario de la clase con 

todo cuidado y avisar al Tutor cuando se produzca algún desperfecto. 
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16. Entre clase y clase, nadie saldrá al pasillo, salvo en los cambios de aula y siempre bajo las 

indicaciones de los profesores. 

17. El alumno no podrá permanecer en el aula durante el tiempo de recreo sin la supervisión de un 

profesor. 

18. Cuando el profesor lo indique, los encargados abrirán las ventanas; al final de la jornada 

deberán cerrarlas. Igualmente, el resto de los encargados, deberán realizar su función como le 

indique el profesor.  

19. El Delegado comunicará al profesor o tutor cualquier incidencia y favorecerá un buen clima de 

estudio y trabajo.  

 

 

 

 


